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INTERPELACION 

DiscrIminacidn a efectos de derechos pasivos, ascensos recompensas del persOnat 

Presentaaa por don Josep Pi-SiiPÍer Cuberta. 

de la antigua Ama de Aviacidn de la República. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 90 y 126 del Reglamento provi- 
s i o d  de la Cámara, se ordena la publi- 
cación en el B O L E T ~  OFICIAL DE LAS CORTES 
GENERALES de la interpelación formulada 
por el Diputado don Jmep Pi-Suñer Cu- 
bsrta, del Grupo Socialistas de CaMunya, 
relativa a la, discriminación, a. efectos de 
derechos pasivos, aacensoe y recompensas, 
del personal de la antigua Arma de Aviac 
ción de la República. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
16 de septiembre de 1980. - El Presidente 
del Congreso de los Diputados, Landelino 
Laviiia Aisina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josep Pi-Suñer Cuberta, Diputado por 
el Partido Esquema Rspublicana de Cat& 
lunya, integrado al Grupo Parlamentario 
Mixto del Congreso, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 90 y 126 del Reale 
mento provisional del Congreso, formula 
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la siguiente interpelación dirigida al ex- 
ceelntfsimo señor Ministro de Defensa, o 
al Gobierno, en relación a la discrimina- 
ción de que 88 objeto a efectos de derechos 
pasivos, ascensos y recompensas el perscr 
nai de la antigua Arma de Aviación de la 
Fbpiiblica, con nombramientos con mw 
rioridad al 18 de julio de 1936, o sea, en el 
curso de la guerra civil. 

Exposición de motivos 

La Asociación de Aviadores de la Repú- 
blica, de la que son miembroa Aviadoree, 
Técnica y Personal Cualificado de la an- 
tigua Arma de la Aviación de la Repúbii- 
ca, fue constituida el 18 de julio de 1978, y 
debidamente legalizada por la Autoridad 
competente. 
h Asociación se dirigió al Excmo. Sr. 

Ministro de Defensa, solicitando que a su8 
miembroe, Aviadores, Técnicos y Personal 
Cualificado, de la antigua Arma de Avia- 
ción de la República, se les reconociaran 
los derechos pasivos, ascensos y OtFaS re- 
compensas, a pesar de haber sido nom- 
brados con posterioridad al 18 de julio de 
1936. Su petición fue desestimada, por no 



venir su caso contemplado en el Decreto. 
ley 1/6/78,' de 6 de marzo, y posteriormen- 
te formularon nuevo pedimento con fecha 
1 de mamo de 1980, dirigido al Excmo. Sr. 
Presidente del Consejo de Ministros, y otra 
solicitud dirigida, de nuevo, al Excmo. Sr. 
Ministro de Defensa. Como sea que hasta 
la fecha las personas que formularon di- 
chas peticiones no han recibido respue&a 
a su solicitud, es por lo que se presenta, 
la siguiente interpelación: 

1.' Dado que el Real Decreto-ley 6/78, 
de 6 de marzo del propio año, elimina del 
disfrute de derechos pasivos a los Avia- 
dores, Técnicos y Personal Cualificado de 
la que fue Arma de la Aviación de la, Re- 
pública, cuyos nombramientos tuvieron 
lugar a partir del día 18 de julio de 1936, 
o sea duran6 el curso de la guerra civil es- 
paáola,, interna conocer si el Gobierno tie- 
ne el propósito de terminar con esta discri- 
minación en relación a las personas de 
los Aviadores que fueron nombrados du- 
rante el c m o  de la guerra civil por el Go- 
bierno de la República, así como también 
si tiene el propósito de considerar los as- 
censos y demás circunstancias que se pro- 
dujeron en dichas personas durante el pe- 
ríodo aludido. 

2." Si el Gobierno tiene la intención, 
para acabar con esta injusticia, de ampliar 
a los Aviadores de la Fbpública., cuyos 
nombramienta y ascenso8 fueron publi- 
cadas en la ''Gaceta. de la Fbpúblicd, du- 
rante el perIoüo de la guerra, los beneíicim 
del M l  Decreto-ley l/6/78. de 6 de mar- 
zo del propio año, a fln de equiparar los 
nombramientos efectuad- en la zona re- 
publicana, durante la guerra civil, con los 
efectuados en la zona nacional durante el 
conflicto, lo que no sucede en la actuali- 
dad, ya que mientras el Gobierno ha re- 
conocido plena validez a los nombramien- 
tos de la zona nacional, no los ha recono- 
cido en la zona republicana. 
3." Si, en consecuencia, 01 Gobierno es- 

t& dispuesto a terminar con la irritante 
discriminación que existe, en lo que a de- 
rechos pasivos se reílere, y a otros dere- 
chos, entre Aviadores del bando vencido 
con los del bando vencedor, y terminando 
así de una vez la existencia de las dus Es- 
pailas, y llevando a mbo u m  auténtica 
política de reconciliación nacional. 
Madrid, 10 de septiembre de 1980.-Jo- 

sep Pi-Suñer Cuberta, Diputado del Grupo 
Mixto y actuando como Portavm del 
mismo. 


